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Cambios

Cambios oficiales del día 22 de diciembre de 1987

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 1592/1987. de 16 de octubre, por el
que se acuerda la aceptaci6n portarte de la Tesorería
General de la Seguridad Socia de una parcela de
terreno de 67.002 metros cuadrados, sita en la !!.nca
denominada «El Alicate», de Marbella (Má.aga).
propiedad de la Sociedad «Hoteles Españoles, Finan
ciaci6n Construcciones, Sociedad Al16nima» (HEF
COSA), de dicha localidad, y la cesión en uso, en favor
de la Junta de Andalucía, de la citada parcela, con
destino a la construcci6n de un hospital comarcal.

28400

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Ante las necesidades sanitarias de la zona de MarbeHa (Málaga)
y a la vista del Convenio Urbanístico previsto entre el Ayunta
miento de dicha localidad y la Entidad HEFCOSA, propietaria de
la finca «El Alicate», para la ordenación urbana de la mencionada
finca, con fecha 12 de julio de 1985, don Falhah Sh. Behbehani, en
representación de la Entidad HEFCOSA y ante el Ayuntamiento de
Marbella, se compromete a ceder a la Junta de Andalucía (o a la
Tesorería General de la Seguridad Social) una parcela de terreno de
67.002 metros cuadrados de superficie, a segregar de otra de mayor
cabida denominada «El Alicate»; libre de cargas y gravámenes, con
destino a la construcción de un hospital.

Asimismo, en escritura de segregación del terreno objeto de
cesión, otorgada en 2 de agosto de 1985 por don Hussein Hashcm
Behbehani, como Administrador único de la Sociedad Mercantil
«Hoteles Españoles, Financiación Construcciones, Sociedad Anó
nima» (HEFCOSA), se hace constar la cesión gratuita a la Tesorería
General de la Segurid¡¡,d Social de la parcela de terreno que se
segrega, en cumplimiento del compromiso adquirido ame el
Ayuntamiento de Marbella en 12 de julio de 1985. Esta escritura se
inscribirá en el correspondiente Registro de la Propiedad en el
iliOJfleüto de ia forHlaliL:aciún en UlK:UIllt:niu púbiicu de la cesión
gratuita ofertada.

La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Salud y
Consumo, a la vista de la oferta mencionada, así como de la
certificación registral que acredita la titularidad y situación de libre
de cargas del solar ofertado y contando con la existencia del crédito
necesario para hacer frente a los gastos de formalización del
correspondiente documento público de cesión, informa favorable
mente la propuesta de cesión de los terrenos y propone a la
Tesorería General de la Seguridad Social la aceptación de los
mismos.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 7 de septiembre de 1987, fiscaliza favorablemente el expe
diente manifestando, no obstante, que deberá autorizarse la cesión
mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros, de
conformidad con lo establecido en la legislaCión vigente.

A efectos de obtener la máxima eficacia y agilidad en el
aprovechamiento de los citados bienes, procede hacer uso de la
facultad que al Gobierno le reconoce la disposición adicional
vigésima segunda 4, de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de .'
Presupuestos Generales del Estado, en relación con la disposicióg.
adicional trigésima novena de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre,
sin perjuicio de que, en su momento, se incluyan los bienes objeto
de la presente cesión en uso de la correspondiente relación de los
contenidos anteriormente en.~l anexo del Real Decreto 400/1984,

/

cuadrados. Se halla inscrita al tomo 152, libro 16, folio 176,
número 384, inscripción tercera.

- Finca urbana, solar,' en lo que fué' edificio antiguo Casa
Cuartel de la Guardia Civil, sito en la calle -del General Catalán,
número 29. Tiene una superficie de 343 metros cuadrades. Fue
adquirida por el Ayuntamiento en escritura pública de I de febrero
de 1976.

Art. 2.0 Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones
establecidas en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio), y con
cargo de los gastos derivados de la formalización del documento
público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de Servicios
Sociales, Entidad gestora de la Seguridad Social, a quien quedarán
adscritos los solares, y que deberá hacerse cargo, asimismo, de los
gastos de instalación y mantenimiento del Hogar del Pensionista.

Art.3. 0 Se.facultaalTesorem territorial de la Seguridad Social
en Burgos para que, actuando por delegación de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social, formalice
el documento público procedente y resuelva cuantas incidencias
puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
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dólar USA .
dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina .
libra irlandesa .

1 franco suizo .
100. francos· belgas .

I marco alemán .
100 liras italianas .

1 florín holandés .
I corona sueca .
I corona danesa .
I corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

I dólar australiano .
100 dracmas griegas .

I ECU .
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REAL DECRETO 1591/1987. de 16 de octubre, por el
quese autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar la cesión gratuita de dos solares de
936 metros cuadrados y 343 metros cuadrados de
superficie, propiedad del Ayuntamiento de Aranda de
Duero (Burgos), con destino a .la .construcción e
instalación de un Hogar del PensIOnista.

El Pleno del ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero (Bur
gos) en sesión ordinaria celebrada el 30 de enero de 1986, adoptó
el a~uerdo de ceder gratuitamente a la Tesorería Genera~ de la
Seguridad Social, a fin de que se ponga' a disposición del Instituto
Nacional de Servicios Sociales, dos solares sitos entre las calles
Francesillas, plaza Arco de Pajarito y calle Ge~eral Catalán, de la
citadálocalidad de Aranda de Duero, con destino a la construcción
e instalación de un Hogar del Pensionista.

El Instituto Nacional de Servidos Sociales, a la vista de la oferta
mencionada y del programa de necesidades del Centr~ que se
:pre~is~ iri~~l~r e~ l~ referi~ lc~~lidad, así ~c~c !es ':':1fcr::rles
técnicos y jurídicos procedentes, acordó proponer a la Tesorería
General de la Seguridad Social la aceptación de los solares
ofertados por el Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Asímismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 7 de septiembre de ~987, fiscaliza favorablemente el expe-
diente. '

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6
de la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre,.y disposición adicional trigésima novena de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, así cOIllo con el artículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado, la aceptación de la cesión deberá ser
autorizada mediante Real Decreto acordado en Consejo de Minis-
tros. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segundad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 16 de octubre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General'de la Seguridad
. Social para aceptar al ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero

(Burgos) la cesión gratuita de dos solares, cuya descripción es la
siguiente:

-' Finca urbana, solar, en lo que fue escuelas de Cascajar, síta
en la calle General Catalán. Tiene una superficie de 936 metros
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por· la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de leche de
vaca, formulada por <<l.actoAgrícola Rodríguez, Sociedad Anó
nimID>, acogiéndose a ia Ley 19/1982, de 26 de mayo, estimados los
motivos de interés público invocados a favor de dicha\homologa
ción por la Consellería de Agliculturade la Xunta de Galicia, y
habiéndose cumplido los requisitos previstos por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden
de 9 de enero de 1986, y a fin de acreditar los contratos de
compraventa que se establezcan,

Este Ministerio ha tenido la bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diCiembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de leche de vaca entre las partes
especificadas en el contrato.

Segundo.-El período de vigencia del presente contrato-tipo
comenzará el día si~uiente de la publicación de la presente Orden
en el <<Boletín OfiCIal del Estado» y se extenderá hasta el 31 de
diciembre de 1988.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.

número 5.709, «Serrana lb>, posee en Valdemorillo (Madrid),
comprendida en zona de preferente localizáción industrial agroali
mentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, a
los efectos de lo que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias.

Segundo.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, conceder:

Los vigentes y que sean aplicables actualmente.
Una subvención de 688.000 pesetas, sobre una inversión de

3.440.000 pesetas.
Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues

taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligaciónjmpuesta por el
ar1ículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1987
para terminar la modificación del cit¡¡d9 lªb().rat()po, que deberá
ajustarse a la documentación presentada. ., ,-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de

febrero de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y
AlimentaIias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

de 22 de febrero, que recogía los Acuerdos de la Comisión Mixta
de Transferencias a la Junta de Andalucía,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 16de octt!bre de 1987

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar a la Sociedad «Hoteles Españoles, Financiación
Construcciones, Sociedad Anónima», en anagrama HEFCOSA, la
cesión gratuita de una parcela de terreno de 67.002 metros
cuadrados de superficie, segregada de la finca denominada «El
Alicate», de Marbella, en virtud de escritura de fecha 2 de agosto
de 1985, pendiente de inscripción registral, con destino a la
construcción de un hospital comarcal.

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, exenta del arbitrio muni
cipal tie plus valía, y con cargq de los. gastos cl~rivados de la
formalización del documento publico correspondiel1te por c"tienta'
de la Junta de Andalucía, Comunidad Autonómica que deberá
hacerse cargo, asimismo, de los gastos de construcción y manteni
miento del hospital comarcal proyectado.

Art.3.0 La presente cesión gratuita queda sujeta a la copdición
resolutoria establecida en el punto segundo del acuerdo adoptado
en 12 de julio de 1985 por el representante de la Sociedad
<d{EFCOSA», don Falhan Sh. Behbehani, ante el señor Alcaide del
Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Art. 4.° Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para ceder en uso a la Junta de Andalucía el solar detallado
en el aItículo 1.0 de la presente disposición, al objeto de que por
dicha Comunidad Autónoma se lleve a término la construcción de
un hospital comarcal, debiendo hacerse cargo, igualmente, de los
gastos derivados de la instalación y mantenimiento del mismo.

Esta cesión en uso se efectúa sin peIjuicio de que, en su
momento, se incluyan los bienes objeto de la misma en los
Acuerdos de ampliación de medios traspasados a la Junta de
Andalucía, que sean elevados a los próximos Plenos de la Comisión
Mixta de Transferencias. "

An.5. u Se faculta al Tesorero tenitorial de la Seguridad Social
en Málaga para que, actuando por delegación del Director general
de la Tesorería General de la Seguridad Social, formalice el
documento público procedente y resuelva cuantas incidencias
puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 16 d~ octubre de 1987.
\ JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabájo y Seguridad Social,
MANUEL CHAVES. GONZALEZ

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

28402 ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
homologa el contrato-tipo de compraventa de leche de
vaca entre las partes que se especifican y que regirá
hasta el 31 de diciembre de 1988.

28401 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que¿se ROMERO HERRERA
declara comprendida en zona de preferente localiza-
ción industrial agraria la modificación de un lahorato- Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
rio de análisis de leche en la industria láctea que SA T
número 5.709, «Serrana JI», posee en Valdemorillo A N E X O
(Madrid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por SAT núme
ro 5.709, <<Serrana lb>, NIF F-28995728, para acoger la modifica
ción de un laboratorio dedicado al análisis de la leche, con finalidad
del pago en función de su composición <y calidad higiénica en la
industiÍa láctea que posee en Valdemorillo (Madrid), a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre
industrias agrarias de interés preferente, al amparo de lo señalado
en el Real Decreto 1296/1985, de 18 de ju1iu, por el que se declara
todo el territorio nacional comprendido en zona de preferente
localización industrial agroalimentaria, a los efectos de una línea
específica de ayuda a la mejora de la calidad de la leche, según los
criterios de la Orden de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de
abril de 1984,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado.

al análisis de la leche, con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica, en la industria láctea que SAT

CONTRATO-TIPO

Contrato de compraventa de leche de vaca que regirá hasta el 31
de diciembre de 1988

Contrato número ; .

En , a de de 198 .

De una parte, don Jaime Rey de Roa, mayor de edad, con
documento nacional de identidad número 50.006.929, de profesión
ganadero, vecino de Santiago y con domicilio en la calle General
Pardiñas, número 3, como vendedor, en su propio nombre y en
nombre de la Entidad «Agrupación Gallega de Productores de
Leche, Sociedad AnónimID>, con domicilio en General Pardiñas,
número 3, Santiago de Compostela, con CIF número ..
Está facultado para la firma del presente contrato en virtud de la
escritura notarial otorgada el 30 de noviembre de 1987 ante el
Notario don Ildefonso Sánchez Mera, del Ilustrísimo Colegio
Notarial de La Coruña.
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